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Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 
11 de febrero de 2021 

 
Expediente: 2020-00130 

Restitución de inmueble (Verbal) 
 
 

En atención a que, en la fecha señalada para llevar a cabo la diligencia de 
entrega en el proceso referenciado, no es factible celebrarla por la situación 
sanitaria por la que atraviesa el mundo, en consecuencia, siendo procedente 
se fija nuevamente la hora de las 2:30 p.m. del día 15 de abril del año 2021 para 
llevar a cabo la diligencia en mención. 
 
Por el medio más eficaz comuníquese a las partes esta decisión. 
 
 

 
Notifíquese 

 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
  Secretaria 
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